
PERGAMINO,Noviembre (2 de 1591.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEOUEIRO 

SU DESPACHO -  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar • Vd.le ORDENANZA -- 
mit 

que este h.duerpo aprobó por unanimidad/ oía la Dómine Tercera Sesión 

Ordinaria primera de prórrogeocelebrade el die 11 de Noviembre de - - 

1991,al considerar el Expediente:D-181/9I D.E.cileva Expte.A -4140/91 

INTENDENTE MUNICIPAL eleva al H.C.D.Proy.de Ordenanza estableciendo 

asignación remunerativa da S 400.000 piel personal 14p4:1 .correspon-- 

diente a .Joptiembre/91.- 

Sancionándose la siguiente: 

J ,JLUANZA:  

ARTICULO 	..onvalfdaae el Decreto N° 6901 dictado por el Departa- 
	  mento Ejecutivo con fecha 22 do Jetubro de IBBI,cuyo-- 
texto se transcribe: 

' ARTICULO 1°-  Establócoao ana'asignación remunerativo no bonifica-
"   bis" para el mos do Septiembre de 1991,de AUSTRALES-
" CUATROCIENTOS MIL (11, 400.000),paro todos los agentes municipales, 
' de acuerdo a la totalidad do los cargos del Detalle de Sueldos la  
" dividuales del Presupuesto de Gestos,inclurcloa loa Señores Unce-
" jales,en función de lo establecido en le Ordenanza N° 2582/90 y -
" con jornada normal de 35 horas semanales o m6a,con fecha de afee-
s tivizeción el 18/10/91.- 

Pare las prestaciones laborales con jornada reducida, 
4  si monto de la asignación deberá proporcionas-se on función de les 
" mismas.- 

" ARTICULO 2°-  A fin do atondar ul gasto quo demande la aplicación- 
proaonte,61 departamento Ljecutivo efectuará las 

' modificaciones presupuestarias partinentes e utilizándose para su -
" financiación economías producidas on la Partida: FINALIDAD 3 - --
" ltom 1-- 1 - 1 - 2- 14-2 G.:JTJJ PA ATINjION 01 3LRVICIOS PUBLICOS --
" del Presupuesto de Gastos vigentes.- 

" ARTICULO 3°-  La asignación que se dispone por el Artículo 1°,65-- 
	  aplicable asimismo para ol personal de la Dirección- 

" de Obras y Servicios Sanitarios.- 
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